
ANEXO I 
 
 

A causa de la crisis sanitaria causada por el COVID-19, el profesorado responsable de las asignaturas ha 
realizado una adaptación de los criterios académicos de acuerdo con las directrices del documento del marco 
andaluz sobre criterios de adaptación de 11 de abril de 2020 y la Guía para la adaptación de la docencia y 
evaluación en la Universidad de Jaén ante la situación excepcional provocada por el Covid-19 durante el 
curso académico 2019-2020 (aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de abril de 2020). Estas adendas 
permiten documentar con evidencias los planes de contingencia adoptados, y las medidas de difusión y 
publicidad establecidas, ante el estudiantado, el profesorado y la sociedad en general. 

 
 
 
 
 
 
 
 
   
 

1. BREVE DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS EN LOS CONTENIDOS Y/O COMPETENCIAS
(Introducir los cambios producidos respecto a la guía docente original)

Sin cambios respecto a la guía docente original 

2. CAMBIOS EN METODOLOGÍA DOCENTE (Introducir los cambios producidos respecto a la
guía docente original)

Sin cambios respecto a la guía docente original 

Adenda a la Guía Docente de la asignatura 
Prácticas en instituciones de bienestar social II 

Curso 2019-2020 
(Fecha de aprobación en Consejo de Gobierno: 30/04/2020) 

Titulación/Titulaciones: Grado en Trabajo social  

Programa(s) Conjunto(s) de Estudios Oficiales:    

Asignatura: Prácticas en instituciones de bienestar social II                Código (s): 11015002 

Coordinador/a de la asignatura: Francisco Luis Rodríguez Fernández 

Departamento/Centro:  Psicología  
 



 
 

3. CAMBIOS EN ACTIVIDADES FORMATIVAS (Introducir los cambios producidos respecto a la 
guía docente original) 

 
La única modificación sustancial ha sido el uso del formato virtual por el presencial. 
 

4. CAMBIOS EN EL SISTEMA DE EVALUACIÓN (Introducir los cambios producidos respecto a 
la guía docente original) 

• Informe del tutor de Prácticas Externas sobre Aprovechamiento y asistencia al centro de 
prácticas previa al confinamiento debida a la crisis del Covid-19 …………25% del peso de la 
calificación total.  

 
• Prácticas profesionales mediante teletrabajo, dependiendo y adaptándolas a las características 

de la intervención y la entidad ………………………………………………25% del peso de la 
calificación total.  
Este apartado del desarrollo de la practicas externas se realizan a través de: 
 

-  Seguimiento y apoyo vía telefónica a personas en proceso de duelo. 
 
- Análisis de casos y seguimiento personalizado de los mismos, en coordinación 
telemática con los profesionales de entidades. En aquellos casos que sea factible. 
  
-  Presentación de casos tipo con supervisión de profesionales colaboradores y del profesor 
de la asignatura. 
 
-  Seguimiento y análisis de la intervención profesional que se está llevando a cabo en esta 
situación de crisis debida al Covid-19, en colaboración de profesionales que pueden 
aportar información sobre las actividades que están desarrollando. 
 
- Exposiciones de profesionales (vía telemática) tanto de nuestro entorno, como de otros 
países que facilitan información y explica al alumnado como están trabajando en su ámbito 
concreto y/o en su país. 
 
-  Diseño de proyectos de intervención social desde el Trabajo social En las situaciones 
en que el alumnado no puede trabajar sobre casos, por la limitaciones y cumplimiento de 
la legalidad vigente en materia de protección y custodia de datos y secreto profesional. 

 
• Realización de trabajos, casos o ejercicios en los talleres presenciales desarrollados con el 

profesor de la asignatura presencialmente de forma telemática online. Elaboración del 
programa/proyecto de prácticas. Elaboración del diario de campo. Elaboración del Informe-
Memoria. Tutorías individuales y grupales. ………………………………………50% del peso 
de la calificación total.  
 

El resto de cuestiones relacionadas con la evaluación, se mantienen igual que figuran en la Guía 
docente original.  
 



 
 

La grabación de las intervenciones en cualquiera de las sesiones o exposiones del alumnado, si la 
hubiera, se someterá a la normativa establecida por la Universidad de Jaén a tal efecto y a las Leyes de 
orden general que regulan tales prácticas. 

5. TEMPORALIZACIÓN (Introducir los cambios producidos respecto a la guía docente original) 

 
Sin cambios respecto a la guía docente original 
 
 
 

6. RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS (Introducir los cambios producidos respecto a la guía 
docente original) 

 
Sin cambios respecto a la guía docente original 
 
 

 
 
 
 

V.º B.º coordinador       Fecha  
 
                                                                                                                                22/04/2020 
 
 
 
 
 
 
 
           Fdo. Francisco Luis Rodríguez Fernández 




